






Sistema con aporte Tripartito

En 2017 se partiría con 13,5% de cotización. 

La propuesta implica aumento gradual de 5,2 

puntos porcentuales en la tasa de cotización 

hasta llegar al 18% en 2024. 

Estado

• Aportaría 0,6% 
del PIB 
aumentando 
0,15 Puntos 
porcentuales al 
año, hasta llegar 
a un aporte de 
3% el 2033

Trabajador

• Actualmente la tasa 
de cotización 
incluye: 
• 10% CCI

• 1,38% (Comisión 
Promedio)

• 1,41% SIS

• TOTAL: 12,79%

Empleador

• Aportaría para el 
sistema el 50% 
del total de la 
cotización.

• Esto va en línea 
con el estándar 
internacional que 
fija el Convenio 
N° 102 de la OIT

Fondo de Reserva 

técnica de pensiones



Sistema de Reparto

Cotización de 18% al 2024 (9% 

empleador y 9% trabajador) + 

Aporte Estado (aumento gradual 

de 0,6% del PIB el 2017 hasta 3% 

el 2033 

Pensión Mínima Contributiva 

(Hasta 145% del Salario Mínimo)

Tasa de reemplazo 

(Diferenciada por años de cotización)

APORTE PREVISIONAL 

VOLUNTARIO (APV)

Derecho a pensiones NO contributivas 

(100% Salario mínimo)

Fondo de 

Reserva de 

Pensiones

Sistema tributario 

Progresivo

Inversión Social y 

productiva del Fondo 

de Reserva y los 

Superavits

Esquema Modelo Propuesto



•

•

•





¿El problema 
demográfico?

• La composición demográfica 
en las ultimas décadas más que 
haber sido problemática, era una 
oportunidad para lograr 
financiar mejores pensiones y 
generar un ahorro colectivo para 
el futuro, aún estamos a tiempo 
de alcanzar parte del llamado 
Bono Demográfico. 



¿Tendremos
qué aportar el 
50% del nuestro
salario?



¿El sistema de reparto 
quebrará a los pocos años?

• No, el sistema no quiebra. Por 
definición los sistemas públicos 
no deberían quebrar, pues 
depende de los Estado 
financiarlos o desfinanciarlos. 





Período PIB Real
Remuneración 

Imponible Real

Salario 

Mínimo 

Real

Inflación

Capitalización 

Fondo 

Reservas 

(Rentabilidad 

Real)

2017-2100 1,0% 1,0% 1,0% 3,5% 2,5%



Gasto Fondo 

de Reserva 

para Sistema 

de Reparto (1)

Gasto 

adicional 

Estado como 

empleador* 

(2)

Gasto 

FFAA y 

Orden** 

(3)

Gasto Público 

para 

Pensiones 

Contributivas 

(1+2+3)

Gasto 

Pensiones 

NO 

Contributivas 

(Pensiones 

Universales) 

(4)

Gasto 

Público 

Total en 

Pensiones 

(1+2+3+4)

2017 0,6% 0,03% 1,0% 1,63% 1,45% 3,07%

2018 0,8% 0,07% 1,0% 1,82% 1,47% 3,29%

2019 0,9% 0,11% 1,0% 2,01% 1,49% 3,50%

2020 1,1% 0,13% 1,0% 2,18% 1,51% 3,69%

2021 1,2% 0,15% 1,0% 2,35% 1,53% 3,89%

2022 1,4% 0,17% 1,0% 2,52% 1,56% 4,08%

2023 1,5% 0,20% 1,0% 2,70% 1,58% 4,28%

2054 3,0% 0,32% 1,0% 4,32% 2,51% 6,83%

2073 3,0% 0,29% 1,0% 4,29% 3,33% 7,62%

2088 3,0% 0,27% 1,0% 4,27% 4,16% 8,43%

2093 3,0% 0,27% 1,0% 4,27% 4,48% 8,75%

2094 3,0% 0,27% 1,0% 4,27% 4,55% 8,82%

2095 3,0% 0,27% 1,0% 4,27% 4,62% 8,89%

2096 3,0% 0,27% 1,0% 4,27% 4,69% 8,95%

2097 3,0% 0,26% 1,0% 4,26% 4,76% 9,02%

2098 3,0% 0,26% 1,0% 4,26% 4,83% 9,09%

2099 3,0% 0,26% 1,0% 4,26% 4,90% 9,17%

2100 3,0% 0,26% 1,0% 4,26% 4,98% 9,24%

Fuente: Elaboración propia

* Se calculó en base a proyección de trabajadores que cotizan ene el sector público e impacto de 

aumento en tasa de cotización

** Se consideró que gasto público actual como % del PIB en pensiones en CAPREDENA y DIPRECA se 

mantiene en el período

Año

% PIB

¿El sistema de 
reparto será de 
alto gasto para 

el Estado?


